
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, ocho (08) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Proceso:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

Demandante: ORLANDO GARCÍA QUEVEDO 

Demandado: SMITH LUDYS PEDRAZA AMIZZAR. 

 

Radicado:  11001-31-10-020-2022-00169-00 

Teniendo la nota secretarial que antecede y observando que el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Valledupar nos remite providencia de fecha 

veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), por medio de la cual confirma 

la decisión tomada en este despacho el día veintiocho (28) de noviembre del dos 

mil veintidós (2022). 

En consecuencia, Obedézcase y cúmplase lo resuelto por TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL, 

mediante providencia de fecha 27 de junio de 2023. 

 

 CÚMPLASE 

La Juez,  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
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